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Cartoe GOMEZ
Prosecretzrio LegislatIve,

Conceio Delberante Ushuala

Concejo Deliberante
de tá Ciudad de clishuaz

"2012 - En Memoria a los Héroes de Malvinas"

404/1994

EL coNcrEyo DELIBEWOL
DE LPL CIUDAD DE USHUAIA
SAINCIONA CONFUEVA DE

ORDENANZ

ARTÍCULO 1 2 .- INCO PORAR a la Ordenanza Municipal 1\1 2 3991 como artículo 2 2 , el texto

que se transcribe a continuación: "ARTÍCULO 2 2 Exceptuar de lo establecido en el artículo

VIII.1.7 y VIII.1.1.2 de la Ordenanza Municipal N 2 2139, y su modificatoria, Ordenanza

Municipal N 2 2835 Referencias para el Estacionamiento o Guarda Vehicular, a la parcela

identificada catastraIrrente como parcela 5, macizo 51C, sección C, autorizándose un mínimo

de tres (3) módulos de estacionamiento."

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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